
boletín oficial de la provincia

– 31 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-02730

34,00

núm. 97 miércoles, 23 de mayo de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

Por resolución de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2018, se adjudicó la adquisición

del bien inmueble sito en calle Primo de Rivera, 17, de 124 m2 de superficie en el importe

de 12.000,00 euros a don Aurelio Porres García y doña Nuria Puente Herreros, por el

procedimiento de adjudicación directa.

Lo que se hace público conforme a lo previsto en el artículo 154 del texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,

de 14 de noviembre.

En Villaldemiro, a 8 de marzo de 2018.

El Alcalde,

Facundo Castro del Cerro
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